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CONTRATO ABIERTO DE LA “ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE KITS DEPORTIVOS PARA LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS PARTICIPANTES EN LAS ETAPAS REGIONALES DE LA VIGÉSIMO 
NOVENA EDICIÓN DE LOS JUEGOS NACIONALES, DEPORTIVOS Y CULTURALES DEL SECTOR MEDIO 
AMBIENTE”, CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE 
LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, REPRESENTADA POR MANUEL 
MONTOYA BENCOMO, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, ASISTIDO POR ERNESTO IBARRA GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 
RECURSOS HUMANOS, EN ADELANTE “LA PROCURADURÍA” Y POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL 
“GRUPO COMERCIAL DE SERVICIOS INTEGRALES JOER, S.A. DE C.V.”, EN LO SUCESIVO “EL 
PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR EL C. JUAN MANUEL GÓMEZ BAUTISTA, EN SU CARÁCTER DE 
ADMINISTRADPOR ÚNICO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

DECLARACIONES 
 
I.-  “LA PROCURADURÍA” declara que:  
 
I.1.  Es un Órgano Administrativo Desconcentrado, de conformidad con los artículos 1, 2 fracción V, 

3 inciso B fracción I, 47, 49 último párrafo, 50, 52 fracción LI y 54 fracción VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a la cual se le otorgan entre 
otras atribuciones, celebrar los convenios, contratos y demás actos jurídicos que se requieran 
para el ejercicio de sus atribuciones. 

 
I.2   Conforme a lo dispuesto por los artículos 54 fracción VI y 78 fracción XIX del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la designación realizada por la 
Secretaría de la Función Pública (hoy Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno) mediante oficio 
número SFP/100/0048/2024 del 15 de octubre de 2024, el C. Manuel Montoya Bencomo, Titular 
de la Unidad de Administración y Finanzas, es la persona servidora pública que cuenta con 
facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones sin que, por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

 
I.3  De conformidad con el numeral “4.3 Administración del Contrato” del Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
conforme a las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente suscribe el presente instrumento 
el C. Ernesto Ibarra Gómez, Director de Recursos Humanos, con R.F.C. IAGE750319SL7, 
designados para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del 
objeto del presente contrato, quienes podrán ser sustituidos en cualquier momento, bastando 
para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por las personas servidoras públicas 
facultadas para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

srangel
Rectángulo
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I.4  La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Invitación a 

cuando menos Tres Personas electrónica Nacional No. IA-16-B00-016B00015-N-53-2025 en el 
Sistema Compras MX, que la Comisión Nacional del Agua realizó como entidad consolidadora, 
mediante Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional Consolidadora al 
amparo de lo establecido en los artículos 21, 35 fracción II, 36, 39 fracción I, 47 segundo párrafo 
y 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público “LAASSP” y 51 y 
demás correlativos del Reglamento de la “LAASSP”.  

 
I.5 “LA PROCURADURÍA” cuenta con suficiencia presupuestaria para la atención del presente 

contrato. 
 

I.6    Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° PFP920718FB2.  
 
I.7  Tiene establecido su domicilio en Avenida Félix Cuevas No. 6, Colonia Tlacoquemécatl del Valle, 

Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03200, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 

   
II.-  “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1. Es una persona Moral legalmente constituida, lo que acredita mediante Escritura Pública número 

3,153 de fecha 12 de junio de 2017, otorgada ante la fe del Lic. José Antonio Ordoñez Ocampo, 
Notario Público número 1 de la Segunda Demarcación Notarial del Estado de Morelos, inscrita 
en el Registro Público de Comercio de Cuernavaca, Estado de Morelos, en el Folio Mercantil 
Electrónico No. N-2017067303, el 18 de agosto de 2017, mediante la cual se constituyó Grupo 
Comercial de Servicios Integrales JOER, S.A. de C.V. cuyo objeto social es entre otros, la 
compra, venta comercialización, intermediación, distribución, fabricación, publicidad, 
promoción, remodelación, ensamble, mantenimiento y reparación por cuenta propia o ajena a 
toda clase de bienes ya sea naturales o elaborados, servicios, insumos, mercancías, mercaderías 
y productos dentro y fuera de la República Mexicana. 

 
II.2. El C. Juan Manuel Gómez Bautista en su carácter de Administrador Único, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con 
la Escritura Pública número 3,153 de fecha 12 de junio de 2017, otorgada ante la fe del Lic. José 
Antonio Ordoñez Ocampo, Notario Público número 1 de la Segunda Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos, inscrita en el Registro Público de Comercio de Cuernavaca, Estado de 
Morelos, en el Folio Mercantil Electrónico No. N-2017067303, el 18 de agosto de 2017, mismo 
que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes número GCS170612U82. 
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II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 

32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones 
de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, 
respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio fiscal en Calle Martín Mendalde No. 848 interior 305, Colonia Del 

Valle, C.P. 03100, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad De México. 
 
III.  De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por 

lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
  
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA PROCURADURÍA” la “ADQUISICIÓN 
CONSOLIDADA DE KITS DEPORTIVOS PARA LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 
PARTICIPANTES EN LAS ETAPAS REGIONALES DE LA VIGÉSIMO NOVENA EDICIÓN DE LOS JUEGOS 
NACIONALES, DEPORTIVOS Y CULTURALES DEL SECTOR MEDIO AMBIENTE”, en los términos y 
condiciones establecidos en su “Anexo I”, que forma parte integrante del mismo. 
 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“LA PROCURADURÍA” pagará a “EL PROVEEDOR” por la entrega de bienes objeto de este contrato, 
la cantidad mínima de $221,481.00 (Doscientos veintiún mil cuatrocientos ochenta y un  pesos 00/100 
M.N.), más el IVA por $35,436.96 (Treinta y cinco mil cuatrocientos treinta y seis pesos  96/100 M.N.) 
dando la cantidad mínima de $256,917.96 (Doscientos cincuenta y seis mil novecientos diecisiete 
pesos 96/100 M.N.) y la cantidad máxima de $549,441.00 (Quinientos cuarenta y nueve mil 
cuatrocientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) más IVA por $87,910.56 (Ochenta y siete mil 
novecientos diez pesos 56/100 M.N.) dando la cantidad de $637,351.56 (Seiscientos treinta y siete 
mil trescientos cincuenta y un pesos 56/100 M.N.). 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional se detallan en el “Anexo 
I” del presente contrato conforme a lo siguiente: 
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Núm. Descripción Precio 
Unitario 

Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
Máxima Monto Mínimo Monto Máximo 

1 KIT DE PANTS  $1,134.00  96 240  $108,864.00  $272,160.00  
2 CALZADO DEPORTIVO  $630.00  96 240  $60,480.00  $151,200.00  
3 KIT DE FUTBOL SIETE  $522.00  16 40  $8,352.00   $20,880.00  
4 KIT DE FUTBOL SOCCER  $522.00  10 23  $5,220.00   $12,006.00  
5 KIT DE VOLEIBOL  $585.00  18 45  $10,530.00   $26,325.00  
6 KIT DE FRONTENIS  $585.00  1 1  $585.00   $585.00  
7 KIT DE BASQUETBOL  $585.00  16 40  $9,360.00   $23,400.00  
8 KIT DE ATLETISMO  $630.00  8 19  $5,040.00   $11,970.00  
9 KIT DE BEISBOL  $1,080.00  4 10  $4,320.00   $10,800.00  

10 KIT DE ACUATLÓN/BIATLON  $585.00  2 3  $1,170.00   $1,755.00  
11 KIT DE SOFTBOL  $1,080.00  7 17  $7,560.00   $18,360.00  

     Subtotal  221,481.00  $549,441.00  
     IVA  $35,436.96   $87,910.56  
     Total  $256,917.96  $637,351.56  

 
Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos 
y costos involucrados en el objeto de este contrato, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar 
ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “LA PROCURADURÍA” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“LA PROCURADURÍA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción del 
administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el “Anexo I”, que forma parte 
integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a “LA PROCURADURÍA”, con la aprobación (firma) del administrador del presente 
contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de la prestación de los bienes entregados.  
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De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el administrador del presente contrato o a quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en 
el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 
aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de 
la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser enviada vía correo electrónico al Administrador del Contrato, 
la cual deberá ser emitida a nombre de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con R.F.C. 
PFP920718FB2, la descripción de los bienes corresponderá a los descritos en este contrato y su 
“Anexo I”, así mismo se deberá agregar el número de contrato. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por “LA PROCURADURÍA”, para efectos del 
pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA PROCURADURÍA” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA 
PROCURADURÍA”. 
 
El pago de los bienes recibidos quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar 
por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE BIENES. 
 
La entrega de los bienes se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos 
por “LA PROCURADURÍA” en el “Anexo I”. 
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Los bienes serán entregados en los domicilios señalados en el “Anexo I” y fechas establecidas en el 
mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en los bienes 
entregados o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un 
plazo de 5 (cinco) días hábiles para la reposición o corrección en términos de lo señalado en el “Anexo 
I”, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo 
adicional para “LA PROCURADURÍA”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 14 de agosto al 31 de 
diciembre de 2025.  
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA PROCURADURÍA” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“LA PROCURADURÍA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del bien, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA PROCURADURÍA”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con 
las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
la persona servidora pública de “LA PROCURADURÍA” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que 
por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“LA PROCURADURÍA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
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OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
presente una garantía por la calidad de los bienes contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I de la “LAASSP”; 85, fracción III y 103 del 
Reglamento de la “LAASSP”, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible por el 
cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; y en este caso se 
hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida 
por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 
favor de la TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN por un importe equivalente al 15% (Quince por ciento) 
del monto máximo del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA PROCURADURÍA”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato, a menos que dentro de dicho plazo se 
entregue la totalidad de los bienes. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA 
PROCURADURÍA” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “LA PROCURADURÍA” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA PROCURADURÍA”, dentro de los 10 (diez) días naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo 
contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e 
inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que 
se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “LA PROCURADURÍA” a más tardar dentro de los 
primeros 10 (diez) días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
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Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, la persona servidora pública facultada por “LA 
PROCURADURÍA” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA PROCURADURÍA” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y de Buen 
Gobierno y el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA PROCURADURÍA” 
 
“LA PROCURADURÍA”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos la entrega de bienes objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto de la persona servidora pública facultada, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan 
éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación 
de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES  
 
“LA PROCURADURÍA” designa como Administrador del presente contrato al C. Ernesto Ibarra 
Gómez, Director de Recursos Humanos, con R.F.C. IAGE750319SL7, quien dará seguimiento y 
verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 

srangel
Rectángulo
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“LA PROCURADURÍA”, a través del Administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este contrato y en su “Anexo I”, obligándose “EL PROVEEDOR” 
en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA 
PROCURADURÍA”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 
 
“LA PROCURADURÍA”, a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los 
anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición de bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“LA PROCURADURÍA”, con fundamento en el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y 97 del Reglamento de la LAASSP, aplicará deducciones al pago por el 
incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las 
cláusulas del presente contrato y su “Anexo I”, las cuales se calcularán sobre el monto de los bienes 
proporcionados en forma parcial o deficiente conforme a lo siguiente: 
 
En el caso de incumplimiento parcial o deficiente en el que pudiera incurrir el proveedor en la entrega 
de los bienes respecto a las partidas que integra el contrato, la aplicación de las sanciones deductivas, 
“La Dependencia Consolidadora” y “Las Participantes” tendrán la facultad de verificar periódicamente si 
los bienes se están entregando por el proveedor de acuerdo a las especificaciones técnicas de 
referencia. 
 
Si como consecuencia de dicha verificación a que se refiere el párrafo anterior, los bienes no cumplen 
con lo solicitado en las especificaciones técnicas de las presentes especificaciones técnicas, y sea por 
causas imputables al proveedor, se aplicará una sanción equivalente al 3% por cada día natural de 
atraso, la que se determinará en función de los bienes entregados de manera deficiente. Dichas 
sanciones se calcularán hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada 
concepto de deducción exceda la parte proporcional del monto de la garantía de cumplimiento que le 
corresponda. 
 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente 
para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.  
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA's), a 
favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva 
la garantía de cumplimiento del contrato.  
  
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.  
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DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
entrega de los bienes, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo I, parte 
integral del presente contrato, “LA PROCURADURÍA” por conducto del Administrador del contrato y 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 95 y 96 del Reglamento de la LAASSP aplicará la pena convencional 
señalada en el “Anexo I”, conforme a lo siguiente: 
 
a) Se aplicará una pena convencional al proveedor por un monto equivalente al 10 (diez) al millar 

del valor, antes de IVA de los bienes no entregados en el plazo estipulado por causas no 
imputables a “LA PROCURADURÍA” por cada día natural de atraso; la cual no podrá exceder el 
monto de la garantía de cumplimiento. 

 
Para el caso de entregas parciales, la pena se aplicará sólo al importe de los bienes entregados 
con atraso. 
 
Las penas convencionales en ningún caso podrán ser superiores en su conjunto al monto de 
la garantía de cumplimiento del contrato.  
 
Independientemente del pago de la pena convencional “LA PROCURADURÍA” podrán exigir el 
cumplimiento de los contratos; en ningún caso las penas convencionales podrán negociarse 
en especie. 

 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito o vía correo electrónico, dentro de los 3 (tres) días posteriores al atraso en el cumplimiento de 
la obligación de que se trate.  
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, 
en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto 
de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% (veinte por ciento) del monto máximo total del contrato. 
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Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en 
los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que 
se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes entregados fuera de la fecha 
convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de 
la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la adquisición de bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios 
para la entrega de los mismos, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
“Anexo I” del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 
“LA PROCURADURÍA”. 
 
“LA PROCURADURÍA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA 
PROCURADURÍA”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de 
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las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente 
de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA PROCURADURÍA” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA PROCURADURÍA”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA 
PROCURADURÍA” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, 
penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA PROCURADURÍA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados 
por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con 
lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA ENTREGA DE BIENES. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 102, fracción II del Reglamento “LA 
PROCURADURÍA” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 
imputables, podrá suspender la entrega de bienes, de manera temporal, quedando obligado a pagar 
a “EL PROVEEDOR”, aquellos bienes que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago 
de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “LA PROCURADURÍA” así lo determina; y en caso 
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que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“LA PROCURADURÍA” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente contratados y se demuestre 
que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o 
perjuicio a “LA PROCURADURÍA”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron 
origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de 
oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y de Buen Gobierno, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA PROCURADURÍA”, ello 
con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “LA PROCURADURÍA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que 
dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes, así como 
los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 
contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
102 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“LA PROCURADURÍA” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la entrega de bienes, establecidos en el presente 
contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “LA PROCURADURÍA”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la entrega de bienes del presente 
contrato; 

e) No realizar la entrega de bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
contrato y su “Anexo I”; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo 
de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 
su patrimonio; 
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h) En caso de que se compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA PROCURADURÍA” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

l) Impedir el desempeño normal de labores de “LA PROCURADURÍA”; 
m)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones 

y órdenes de “LA PROCURADURÍA”, cuando sea extranjero, y 
n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA PROCURADURÍA” comunicará por escrito a 
“EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga 
y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA PROCURADURÍA”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “LA PROCURADURÍA” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA PROCURADURÍA” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la entrega de bienes, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA 
PROCURADURÍA” de que continúa vigente la necesidad de la entrega de bienes, aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“LA PROCURADURÍA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA PROCURADURÍA” elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión 
del contrato resultarían más inconvenientes.  
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De no rescindirse el contrato, “LA PROCURADURÍA” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA PROCURADURÍA” quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones 
que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “LA PROCURADURÍA”. 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la entrega de bienes, deslindando de toda responsabilidad a “LA PROCURADURÍA” 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA PROCURADURÍA”, así 
como en la entrega de bienes. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA PROCURADURÍA” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA PROCURADURÍA” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande 
la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA PROCURADURÍA”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a 
dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
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VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con 
el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal.  
 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la entrega de bienes objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral 
del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; 
Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos 
Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles 
en razón de su domicilio actual o futuro. 
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“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que 
lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 

 
 

POR: “LA PROCURADURÍA” 
 

NOMBRE CARGO  R.F.C. 

MANUEL MONTOYA BENCOMO 
TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MOBM540512KC2 

ERNESTO IBARRA GÓMEZ DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS IAGE750319SL7  

 
POR: “EL PROVEEDOR” 

 
NOMBRE R.F.C. 

GRUPO COMERCIAL DE SERVICIOS INTEGRALES 
JOER, S.A. DE C.V. 

GCS170612U82 

 

srangel
Rectángulo

srangel
Rectángulo



Contrato: PFPA-RF-ITP-DRH-050-2025

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: MANUEL MONTOYA BENCOMO Número de Serie: 00001000000711406697

RFC: MOBM540512KC2 Fecha de Firma: 04/09/2025 09:34

Certificado:

MIIGSjCCBDKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTE0MDY2OTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTExMzE4MjkwM1oXDTI4

MTExMzE4Mjk0M1owgdUxHzAdBgNVBAMTFk1BTlVFTCBNT05UT1lBIEJFTkNPTU8xHzAdBgNVBCkTFk1BTlVFTCBNT05UT1lBIEJFTkNPTU8xHzAdBgNVBAoTFk1BTlVFTCBNT05UT1lBIEJFTkNPTU8xCzAJBgNV

BAYTAk1YMS4wLAYJKoZIhvcNAQkBFh9tYW51ZWwubW9udG95YWJlbmNvbW9AeWFob28uY29tMRYwFAYDVQQtEw1NT0JNNTQwNTEyS0MyMRswGQYDVQQFExJNT0JNNTQwNTEySENITk5OMDAwggEiMA0GCSqGSIb3

DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCFxDgBCjJGj0dourU7TxOhagE80XJY3xvWgGWeyQJd7Xf/+gu6g9CZAG+sHVwHDBLcNh9Z0NzWvLH9bGWwb8gMURfy95iIna99zBsM8XF62BUePx0BNPecnbqr07WhxyFkpmop

bki4A/o3gnOm8ha7JiEs1c68/tuOJHq2kNfIfu9n42QqTcUOICl5gY456cp/BrDtp065sG4j5DQ68S6PLaH/MdJeTnFbynFxa8/8bdSV/CsrlWlll72lUW0DWWLfJUu+ow5LPc1DIWs4DwE+fRC6ruRwTgaKy8wu

7+DhxW8OtqUPwyeMhHJLzx4u6ZOSceGOAOZy23Sh4v82ioezAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUH

AwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJ5Lo2JZdSdl+P3/EgT/RzvhUyYtY0nnQjSpC++z8mf124VfHMqC72YHsOQTrsFtPJOea3dvKoDHTUK5wYj5rqJH2drzS1qKjTnqQseijE6a+UFZzd64CirVXn+RKdnfOe2v

u9r2pCanIl0tEFQfPd7owgvEkja1HDiCibEt3RLokIYaEHXxrYF9DGwPWWgDwtCRvJsM+TLUg5opi0IZxl5JVT5NHRIQJoQazzgMQ8xKuhejz+kzA6MgW6Vp5yNdBDa/i2O1ikHKXmFzgOd+hDaln+3HiQP815HJ

sb7JOThQGlSPl2FUBW4LUV9nJFGde3S+ydHfh6/m/L/nez+u1O4uSVXQ4St5+zCmsQZtqHW8yBj3243MskWL4W4jBvegK0ZJdHLx5T2JkYAFJyoVD3Fc1CeDjTEHUz4tofYKZdweNu4LcrgAxootBinHS5W02qYf

1IjfbzCXk5obCP9hKSWLcCneLDZaQQgBuZm6+0lyAMc064Oa7rvxVzT38WWrq3Zf1Mrmq8EQwEy/tDJXvIqDKEK9uckQ0WpPmmDXVie+iX6DJPOHACfek/tiBTwihOorlmGhTritdckEOFN2i/BuFcTrJSmKHOjh

tEE0KcSQsibVucUsNtfXXcwKuAZb2o8+xZ7vkhUYkajnRb6PmpmeHYkkmXWM4qZnrhrmXPmh

Firma:

ABCyLTLhb8dYryPN3fi7hKijZHS2PxXfhdHXqojU+5BoUcc9Qnd/mFRb0cwW9kV72oU4pYA2QGJCcf5KIhx7XeQkkeYsNktn09J2IKtOUC2rglLQSNaCFXHv/MqTIKO/ZhNIvMUuDNVJ2ehZtrtYD1M4alrufRsi

tpshj1aPMrmMgEbjr/vrSoZ1I+E5OVFdHIjxgmylHVpU/7J4GRso3FVywR8L9YMpJ/Fum/UmfIgQjcc2mPnmGdr7VLBCCWrDWWpCYArzlylZLkOVJH5BI0pSoLnfcY/fndaCFX1kj1T0zjcgI0i4VIiqoyig2cwn

knX5aQvuqSp1zb0w4cE68Q==

 

Firmante: ERNESTO IBARRA GOMEZ Número de Serie: 00001000000704873188

RFC: IAGE750319SL7 Fecha de Firma: 04/09/2025 12:37

Certificado:

MIIGOzCCBCOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQ4NzMxODgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDIwMTE3NDkxMVoXDTI4

MDIwMTE3NDk1MVowgcYxHTAbBgNVBAMTFEVSTkVTVE8gSUJBUlJBIEdPTUVaMR0wGwYDVQQpExRFUk5FU1RPIElCQVJSQSBHT01FWjEdMBsGA1UEChMURVJORVNUTyBJQkFSUkEgR09NRVoxCzAJBgNVBAYTAk1Y

MSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZuZXRvaWJhcnJhQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1JQUdFNzUwMzE5U0w3MRswGQYDVQQFExJJQUdFNzUwMzE5SFZaQk1SMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEK

AoIBAQCoyO5crQAOOT2pBQpJoVJ+Ag1tvYLv4XHH6gJCx2lweNtWACl+e4OHSkdFJ7JHSjCq4FG/SvTB8CH16N+no9Yi07VE3UFLWKZmHqWkl2M+3SOd0NkS7pkNtdTl9wHepnnjA2Pp5sSPVPpUm9wrsRozrsM7

VvPi2mViy2YfoSXdmVcyiVavt/7Ws/BxKXREeH+x/BFO7tEXq7okVtyCK9gxmuYdoYRwuA1tmZSbCxNvBc2u6sqpUxCtgkr49voTcFdf5GDPt4Ejg7KNNrSy8xrGK2Ou22UWjk799gXDZWqdijxaSAHR+nomIbhY

G5eOL7ibhmLEPcbqQxvf0Cp2i5yVAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQEL

BQADggIBAElpxYBExOLoR2YmzymOiCUcn9XUvyxZ650Kkt/JD89HzQ2sam9BPI+rgJAcij0Oj802ZcZSCe40/vn+d3GyjNindwcm+v/z56mHf5rRVBNxkdQuIe9zyR3oc40NceUFT/Cpdo/Z4gbTroC/OkvzCVcl

Xpv7mu55LFFPFFQ1OfFwhSb28ToU5bKJLVZdBfga6H+Z+Rf8MvY3WdewPLESJzrD7lD6Q5KBvPf61O+fafSqROd27WUqjid4idL28puCJJzmtapyVL6APivj16uV/NOjBqDY3b0D7bYEb7iV0meFWJyewFyIc+dz

VPEKaZ9+HrfsH1QYAFam8cASEpr2HSBRD9bEPd0lR6GwUVGNHOK3NsvMKNa38qCTHvGVQYGovAEcW1nsI3856RhuSSltWkUWCa2Cz3mNTK7ScT0QIWV7Uojcai+s0GrchrYXYUA1UpT8c5drWwRPWe7DhIaKGOep

l/ocXPlyzQEjTFPwwzvZjIR07LpPjWXzf93V97R7+58YQ9PnWEeVvgzwto24OP1+uQYouOwKCygD8BhOOyCNDc3Bva1X3+AreJX7J0OJt4ahLbv51Aj45Yy6Sqttbe9maa5pam6GmmYls3zGbNxKuR72ANRqxhT6

dh+Unu7r5i0pv2WkN69RxDAKlvX3jTVKlmGL7teJY9cOmjODIn2y

Firma:

AyBGj1gATyeZqdgvU9NtSTAowq7aFBgtWfIHJS5sjx/A6mQ8R9S+KKujs7fcTZ86jcqmhDpHg3+jJyp8oyZx8KoHE85YK6PtrcjKXorG9b4AUvfMoTbv0wW/pL1I+CLJDC1qs7+WRJytyKLAx++5yWg9Qmhx642D

3ccAMT2fAv9tHpxHx3bz0D6S2klBEeIaB7UxS7KaGt6IJ+nqSwGhWwcMTMXoIX9BRcT6xLXXNkmWWDJ+8bQmzHHcTpwuiXi1G+1HvHekEnvz3OL5VA5TteM0K4BKopOa1L8kUmI58OrFYpIY3CDUP1OxAFcnZX8/

nbzXsDMIAH0wcApvE5sD+w==

 

Firmante: GRUPO COMERCIAL DE SERVICIOS INTEGRALES JOER SA DE CV Número de Serie: 00001000000517232422

RFC: GCS170612U82 Fecha de Firma: 04/09/2025 16:18

Certificado:

MIIGpTCCBI2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTcyMzI0MjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMTYxNjQwNDRaFw0yNzAxMTYxNjQxMjRaMIIBQDE+

MDwGA1UEAxM1R1JVUE8gQ09NRVJDSUFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBJTlRFR1JBTEVTIEpPRVIgU0EgREUgQ1YxPjA8BgNVBCkTNUdSVVBPIENPTUVSQ0lBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgSU5URUdSQUxFUyBKT0VSIFNB

IERFIENWMT4wPAYDVQQKEzVHUlVQTyBDT01FUkNJQUwgREUgU0VSVklDSU9TIElOVEVHUkFMRVMgSk9FUiBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2FxdWEuYy5vbnN1bGxlZ2FsQGdt

YWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcR0NTMTcwNjEyVTgyIC8gR09KRTgxMDMyNFBROTEeMBwGA1UEBRMVIC8gR09KRTgxMDMyNE1NU05NUjA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAlPfvMwr5/Vd9

2TjouM9hTw5TkBu/o3WtpIM3AKhdRtO20LeMACu37fuBKrUE+uWCw9Jof2BpTTJctLgcEZpVjckXKLHg2sKCk1Uh1B9hIDHSb5zQvZnrF7hCqRf6nX/RFK6AvDmtU7E8FzF0uEPYAa7fTiAkIli9m1/gtBNPJMsQ

7BG3zS17N2LHOa9U24uICUZqIs7A0ZBGuIO+XbmEhFel84F9i4wxE3FKmuFF/Kb9f7HktYuk7VhnfjOww6USN+dWP/jbmPHqaPd12M2nfRa64jp7yGmEa8SpF70TABdJkSzLsWIRM7alDIPd7XgLVE4aMwgXMzP3

8RD02+bItwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQA8WtexFK9G

CwRtuMVDneYDZhTMAdmCbI4A1sZk2zJcoU1L/3HorxfHHRncEfkVXc2sFvRw/tQ/XvzTzhPhmq1CqYxhW1E7N1Tii0duYbj9fuZXPzVR9inho8218ZlLwHpvzmIf/6pRYOt83M5547x8wLFkgsYgeG4bsGCUGqeP

kzF3EzaE8ZQGn/Dnz873XMirbja7x+RqqpqxxPbBxQL4Jal7j/QUdvaPr3GjNw1UgWaCzPA96QAQsdvP1ikfBs4xeIeUysuHEM7shv+yXrX/r+2jrINTbnO974B2Wa7sZlj9bHjIXjpe1gBiJRzUpQ7S3fE7beJS

dOWTc9R4KT9wMRoq5prFWDHlC1a5pPi1ca4nIHRPTxJ4q4WCgBUPjX3FFIs4jtqvHz0e05xyXUX+LImZnV5Ho6bNinckgj2s0FDypncBLxvUUcPJWKLNYG38NaIRcEJEYjtQtLLjkCcSdMytevsSv4c1bMgvn3vI

Qx4qyute0Qv8mX4grnq7zMKRVI64bYG9reQd5DJNmqGOzqQGfm1BiVD+DCZshhP2ENwAOEhsgkppSAZdKIo3bCvgw4VHJUMPDbFyUn/JB503KWWpElX66XJbTZ27RHWmdTGfUcXvNYCIjp2s9W5XaHhhxMOnJvDM

X60jFGSmFtOADgqlvk+LN+CQ5dcd1m5g6A==

Firma:
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Contrato: PFPA-RF-ITP-DRH-050-2025

HEVVPs0zoH8wy/S1qzwR3dmeQ2MlImJPnH+rjS0vz365BvZFGuE5hNCJ9y0zXi2A5NINosPFzqscTlD/pKyySROnLQwECgROSF5TKzEitsMeRmc/tdvF+qmcfoUeWHpqja8Njd8vUHTs3nvsLNQgs9dZcvXEdqeQ

p0kJGdw9DfxYRK+COzb9Lwxooi8x5NhKkxMZP3Lmd1y7P+T8Xf8owURx6IE2bzEZa/YzukbKG0DAeffVgkFGvtz9nVTAz04TcaTSzsZg2gFYj/0RmgoJIgUfZ6AEGjmKNXiYQk3zh6HdPE4iGTY7igm2XOnnhWUp

Dtu39P/yg4HsMn/ODigfDA==
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